
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° 474: -20 16-GR.APURÍMAC/GG.

Abancay, 1 8 NOV. 2016
VISTO:

La Solicitud de registro SIGE W 00014959-2016 y documentos adjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, las Constancias G~~tificadas, de Haberes y p'¿cuen~t.s e Informe d~l Área de
Escalafón N° 022-2~:r6-GR.APURÍ:M:AC 1DRAIOF..RR.HH-AE,'\ adjuntos al Expediente
acreditan. que el sel"V'idorrecurrente ha cumpjído" Treinta (30) años, Tres (03t meses y

_~._ Siete (071 días de set'Vicios, computaRos al 31 de Agosto del añÓ.2 016; ~i:;'" <~'> i ¿ '~
;~~~~ .,:t!;,(? ¡~.\Que, el literal c) Artículo 9° del Decrete' Sup o N° 051-91-PCM, esta1l?1eceque la Bonificación
'¡~~'>5::ttB~)jPersonalse otorgará: tomando como base cálculo la Re~uneración:;;Básica est~J?~eci~apor'(:fl~~1fJJfDecreto Supremo W ?28-89-EF y de c~n~or ?ad con el Artlc~A9)~~1~.cl'elDecreto L~gl~la~lVoW

"""'- 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remurreraéiones del Sector' Público, la
Bonificación Personal se otorga a .razón de 50fcípdr cada quinquenio sin e~c~der de ocho
quinquenio s; .F /

Que, el se:Vido[ de la Gerencia Sub Regional de Aymaraes, Gobierno Regional de Apurímac,
JAVIER BRAVO ACUÑA, en uso .9.€; su ~:t~rechó:depetición solicita la percepción mensual de la
Bonificación Personal correspondiente al Sexto Quinquenio, el pago de la Asignación por
cumplir 30 años de servicios y el Reconocimiento de Tiempo de Servicios prestados al Estado;

Que, con Resolución Ejecutiva Regi~rifl-lW 929-20 14-GR:cARVRÍMACjPR,de fecha 28 de
Noviernbredefano 2 014, se aprobó la..percepción mensual ~de su Bonificación Personal
correspondtente al Quinto Quinqueni,,91/se le otorga la Asignaciór}h'PQ[s~mplir 25 años de
servicios y•.se le reconoce Veinti~c}lgF(28) años, Tres (03)~~~es y.¡Siete (071 días de servicios
prestados al Estado, a131 de Agosto del año 2 014;:;,':'''' , :

}r

~<;~'?~!~-.o·Que,el Literal a) Artículo 54° del Decreto Legislativo N° 276 LeY'.~~/~·asesde la Carrerai'~ii"'o~~~dministrativ~(y de Remuneraciones ,~el Sector Público, esta~l~c'~que la Asignación por
~ ECCIÓII ¡;cumplir 30 ~ños de servicios se:/ótorgará por un mo?to equivalente a Tres (03)
;~~.~~Remuneraciones Mensuales Totalesfpor única vez, concorda.,:nte con el Decreto Regional
o{) o •• :.' w 001-2010-GR.APURIMAC/PR! q~e"ra~ifica laJle~cepción de dicho beneficio en función

de la Remuri./eración Mensuat.Tofal; asimismo preóisa.gue el "pagono será retroactivo;
L/e ":-~,..-</ ·'~\~.x" '<Ll-

Que mediantev Informe W 313-20 16-GR.APURIMAC/DR.ADM-D.RR.HH/REM, el servidor
Responsable del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de Recursos
Humanos, remite la correspondiente liquidación precisando el monto total a pagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N° 27867, sus modificatorias Leyes W 27902, W 28013 y Resolución Ejecutiva
Regional W 048-2016-GR.APURÍMAC/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, a partir de la fecha, la percepcion mensual de la
Bonificación Personal equivalente al 30% de la Remuneración Básica, correspondiente al Sexto
Quinquenio, a favor del servidor JAVIER BRAVOACUÑA, Ingeniero en Ciencias Agropecuarias
II, Nivel Remunerativo SPC, Plaza N° 187 de la Gerencia Sub Regional de Aymaraes, Gobierno
Regional de Apurímac, por haber cumplido 30 años de servicios al 23 de Mayo del año 2016.

ARTÍCULOSEGUNDO.- OTORGAR,por única vez, la Asignación por cumplir Treinta (30) años
de servicios a favor del mismo servidor, el equivalente a Tres (03) Remuneraciones Mensuales
Totales, que asciende al monto total de Dos Mil Noventa y Ocho con 50/100 (S/2 098,50)
Soles, según el detalle siguiente:
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CARGO
NIVEL

R. BASICA
REUNIFICADA
TRANSIT/HOMOLOG.
BONIF. PERSONAL
BONIF. FAMILIAR
REFRIG. Y MOVILIDAD
D.S. W 051-91
D.S. W 276
D.L. W 25697-92
D.U. W 090
D.U. W 037
D.U. W 073
D.U.W011
D.L. W 26504
OTRS
TOTALREMUNERACION

ING. EN CIENC. AGRPEC.
SPC

50,00
29.61
00,00

0,02
3,00
5,00

21,41
69,00
32,04
67,30

238,00
77,72
89,62
14,28
2,50

S/699,50

- Asignación por cumplir 30~años de servicios: 699,50 x 3 ;;= 2 098,50
TOTAL A PAGAR .' Sl2 098,50

'f/

O

' ========
SON: nos MILNOVENTAY OCHO CON 50/100 §OLES.

- Correlativo de Meta:
- Específica del Gasto:

0074
2.1.1.9.31

Gestión Administrativa
Asíg~ac~ón por cumplir 30 años de, servicios.

ARTÍCULOTERCERO.- RECONOCER, Treinta (30) años, Tres (O~) meses y Siete (07) días
de servicios prestados al Estado, acumulados del O 1 de Abril del año 1 986 al 31 de Agosto
del 2 016. .

ARTÍCULO CUARTO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las Instancias
correspondientes del Gobierno Regional de Apurímac, al legajo per'sonake interesado para su
conocimiento 'y,}thes. -e-

MATVjGG ..
RMAjD.RR.HH.
BWSDjAPR.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE
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